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tUICIO EN VíA SUMARIA

TERCERA SALA ORDINARIA
PONENCIA SIETE
JUICIO NÚMERO: Tj/III-16407 /2024
ACTOR:

CAUSA ESTADO

JUAN JOSÉVELAYMARTíNEZ,Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley

~~:--~:~~~~::~::~~:::;~;~:~t~:p~~z:~~eAI;~~-~-~~~-:;:~--~~
interposición de algún medio de defensa por las parte c ra de la
Sentencia de fecha veintidós de abril de dos mil vei , tomando
en cuenta la última fecha de notificación s, feneció el
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, la consulta hecha
el día de hoy al Sistema Integral de ju~i ~1.l'Wr Tribunal de justicia

se desprenda que se hubiera hech
de mayo de dos mil veinticuat

de México, a treinta y uno

ión supletoria a la materia en términos de
los dispuesto ar ulo 1 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de ~X\, E DECLARA QUE LA SENTENCIA DE FECHA
VEINTID~~ IL DE ~,9S/MIL VEINTICUATRO, EMITIDA POR ESTA
SAL ADO EST~O.

/
1 /

/

sí I pr vee y firma el Magistrado Instructor en el presente
do VID LORENZO GARCíA MOTA, ante el Secretario de
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AUTORIDADES DEMANDADAS:

• SECRETARIO Di SEGURIDAD CIUDADANA Y

• TESORERO,a.Los de laCIUDADDEM~XICO.
i~

TERCERA SALA tRISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE
jU~TICIA ADMltlSTRATIVA DE LA CIUDAD DE

:::I::~DO IJTRUCTOR:
MAESTRO: DAvlJlLORENZO GARCIA MOTA.

I
SECRETARIO DE .ICUERDOS:
MAESTRO:jUANjOSÉ VELAY MARTíNEZ.

1
I

SENl'ENCIA~,
~1

Ciudad de México, a veintidós déifabril de dos mil veinticuatro.- VISTOS
!J

para resolver en definitiva los .'~utos del juicio de nulidad al rubro
;-,?!'.

~{~

señalado, mismo que fue tram~ado por la vía sumaria, por lo que el
sI

Magistrado MAESTRO DAVID .tRENZO GARCIA MOTA Titular de la

Ponencia Siete de la Tercera s.ia jurisdiccional del Tribunal de justicia
.'"

Administrativa de la Ciudad D~MéxiCO e instructor en este juicio, quien
<Ii>

actúa ante la presencia del seqr$tario de Acuerdos quien autoriza y da fe,
~

MAESTRO JUAN JOSE VELA," MARTíNEZ, con fundamento en lo
_:!J}

dispuesto por los artículos 9~;Y 98 de la Ley de justicia Administrativa de

la Ciudad de México, procedesa dictar sentencia y:

R E S U L T A N D O:

1.- Por escrito presentado. ante la oficialía de partes de este Tribunal el

día seis de febrero de dos mil veinticuatro, la parte actora demandó la

nulidad de la multa de tránsito contenida en la boleta de sanción número

Y su respectivo pago.

-
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;lt
i!(J\

2.- Por acuerdo de fecha veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro,
),.

se admitió a trámite la demanda, ord~ándose emplazar a las
~.. -1~:*;

autoridades enjuiciadas a efecto de que prod~jeran su contestación, lo
-~f

\J'>_cual realizaron en tiempo y forma.

3.- Al día de la fecha se encuentra debidamente cerrada la instrucción del

juicio en que se actúa.

C O N S lOE R A N O O:

"

l.-El Magistrado instructor del presente juicio tramitado en vía sumaria, es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en atención al

contenido de los artículos 122, Apartado A, fracción VIJ),de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1 y 2, fracción I
., ,'l.,

de la Constitución Política de la Ciudad de México;;; 3, fracción 1, 25,

fracción I Y 31, fracción I de la Ley Orgánica del f~ibunal de Justicia
~/;:,
>-tt

Administrativa de la Ciudad de México.

11.-Previo al estudio de fondo del asunto se procede a resolver sobre las

causales de improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o aún de

oficio, por tratarse de cuestiones de orden público y de estudio

preferente.

El TESORERODE LA CIUDAD DE MEXICOen su única causal, así como el

apoderado legal para la defensa jurídica de la SECRETARIADESEGURIDAD

CIUDADANADELACIUDADDEMEXICO,en la primera y segunda causales

de improcedencia y sobreseimiento del juicio que hacen valer al contestar

la demanda, (mismas que al guardar relación entre si se estudiaran de

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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forma conjunta), manifiestan que debe sobreseerse el juicio ya que la

autoridad fiscal demandada no ~mitió acto de autoridad alguno que haya
¡'~'

afectado interés legítimo del act~r.
f.
!i
;~4
i't,'~
.~

Lo anterior es infundado pues ~el estudio a la copia de la tarjeta de
./

circulación relativa al vehículo materia de los actos impugnados se
~,':'t

advierte que tal vehículo es propijdad el actor, lo cual es suficiente para
'~7

acreditar el interés legítimo que I~rp,ermite ocurrir a juicio.

I
Además, las multas impugnadas f~ron pagadas ante la TESORERIADELA

CIUDAD DE MEXICO,de ahí que '(k actualice la hipótesis prevista por el
:<~:S

artículo 31 fracciones I y 111 de I~.Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
:{>~

Administrativa de la Ciudad de Ijéxico y no procede el sobreseimiento

solicitado.

".
En esta tesitura, toda vez no exis~~causal de improcedencia pendiente de

.'
-r

.~

.".-w;v.
~ü¡;l."81u~
tilALA

-

"

estudio, ni de la lectura de las c~stancias procesales que conforman los
"":

autos del presente juicio, advie'ie alguna otra que deba analizarse de
:,;¡f.

\;' __"i'

oficio, se procede al estudio de.ftindo del asunto.
-:'oí;'

111- La litis en el presente asUD.}Oconsiste en determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impug~qdos, señalados en el resultando primero

de este fallo.

En cuanto al fondo del asunto, se procede al estudio de los argumentos

vertidos por las partes, así como de las constancias que obran en autos,

mismas que se valoran conforme a lo dispuesto por los artículos 97 y 98

de la Ley que rige a este Tribunal.

==.....
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Aduce esencialmente el promovente en su escrito de demanda que la

boleta de sanción adolece de una debida fundamentación y motivación,

en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 60, 61 Y 64 del Reglamento de Tránsito del Distrito

Federal.
.._

-c-

Por su parte, las autoridades demandadas señalaron en. sus oficios

contestatorios de demanda, que las boletas de sanción impugnadas

reúnen los requisitos de debida fundamentación y motivación, toda vez

que la Agente de Policía se ajustó cabalmente a lo establecido por el

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, pues el actor incurrió en una

conducta prohibitiva.

Derivado del análisis practicado por este Juzgador a las documentales en

donde constan las boletas de sanción controvertidas, se desprende que la
i

razón le asiste a la parte actora, pues de su contenido se advierte qué los
>~

Agentes de Policía que las emitieron omitieron cumplir los requisitos de

fundamentación y motivación estipulados por el artículo 60 y 6 del

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, los cuales establecen:

"Artículo 60.-Las sanciones en materia de tránsito.
señaladas en este Reglamento y demás disposiciones
jurídicas, serán impuestas por el agente que tenga
conocimiento de su comisión y se harán constar a través
de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por
SEGURIDADCIUDADANA o recibos emitidos por los equipos
electrónicos portátiles (Hand held), que para su validez
contendrán:

a) Artículos de la Ley o del presente Reglamento que prevén la

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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infracción cometida y artículos que establecen la sanción
impuesta; •

-fA~~
-~

•
b) Fecha, hora, lugar y de~ripción del hecho de la conducta
infractora; _~~

'~
.~
i-~~-

c) Placas de matrícula del 'íehículo o, en su caso, número del
permiso de circulación del ~ehículo;

,J,
;~

-t~;
d) Cuando esté presente~,el conductor: nombre y domicilio,
número y tipo de licencia q'lpermiso de conducir; y

if'"
e) Nombre, número de p!aca, adscripción y firma del agente
que tenga conoclmíentojie la infracción, la cual debe ser en''''';
forma autógrafa o elec~~ónica, en cuyo caso se estará a lo
previsto en la Ley de la m,ªteria.

I
*~::.:,

Cuando se trate de infeacciones detectadas a través de los
equipos y sistemas tetnológicos se procederá d acuerdo a
lo dispuesto en el artí)Olo 61 del presente Reglamento.

,ti
Artículo 61.-Las infrltciones a este Reglamento Que sean
detectadas a travé~ de equipos y sistemas tecnológicos,
serán impuestas por~1 agente que se encuentre asignado para
ello, lo cual se hará cánstar en boletas seriadas autorizadas por
SEGURIDAD CIUDADANA.

Adicionalmente a lo indicado en el artículo 60. las boletas
señalarán:

1. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y
el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al
momento de ser detectada la infracción cometida; y

40
5

-
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11.Formato expedido por el propio instrumento tecnológico
que captó la infracción o copia de la imagen y/o sonidos y
su trascripción en su caso, con la confi'.mación de que los
elementos corresponden en forma '~¡auténtica y sin
alteración de ningún tipo a lo captado pir el instrumento
tecnológico utilizado.

La información obtenida con equipos y sistemas. tecnológicos,
con base en la cual se determine la imposición ~e la sanción,
hará prueba plena en términos de lo que dispone.el artículo 34
de la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la::·SEGURIDAD
CIUDADANAdel Distrito FederaL" :'X,

:;~:~.

(Énfasis añadido)

';' 't'~"»:
't
·t·~
~:[.~,

,l·
De los dispositivos antes citados se desprende que los';;~agentesde

,,..

tránsito, para poder imponer una sanción por infracciones arreglamento

de la materia, no solamente debe citar los artículos que establecen la

conducta sancionada, sino que también debe hacer una breve

descripción de los hechos constitutivos de la falta, es decir, debe

establecer cómo fue que la conducta realizada por el particular éncuadra

dentro del dispositivo legal; aunado a que si la infracción fue detectada a

través de equipos y sistemas tecnológicos, además de lo establecido

anteriormente, deberá contener la imagen y/o sonido y su transcripción

en su caso, que corrobore la falta que se va a sancionar.

No obstante, de las boletas de sanción que nos ocupan, se observa con

claridad que la autoridad demandada omitió cumplir con el requisito de

§ la debida motivación previsto en el artículo 60, Incisos A y B, del
~<~I Reglamento de Tránsito del Distrito Federal; toda vez que si bien cumplió

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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con indicar la hora y el lugar de la conducta infractora, al citar como breve

descripción de los hechos.

~
"

Así es, del estudio a las docuf,entales en donde constan los actos
..~~~.

impugnados se aprecia con merJfiiana claridad que la agente de tránsito,
,ilt

en las boletas controvertidas, n6heñaló los motivos ni fundamentos para
JI

la determinación de las misma~, es decir, de los actos impugnados en

ninguna de sus partes se adviJe la fundamentación y motivación legales, '*,
que deben contener, lo cual iniudablemente transgrede en perjuicio del

. 0f~

actor los derechos fundarneñtales de legalidad y seguridad jurídica
'?f,

reconocidos en su favor por ~J:artículo 16 de la Constitución Política de
.,:~;.

los Estados Unidos Mexicanosl
il'J~'t~:
tÉ'13\

Por todo lo anterior, este InstiJctor determina que tal y como se duele la
,'f; •

parte actora, el acto impugn~o se encuentra indebidamente motivados.
,11:

Sirve de apoyo a lo anteri~t: la Jurisprudencia número uno de la Sala
",'s'
~:"ic

Superior de este Tribunal d,~lo Contencioso Administrativo de la Ciudad
.'t:

de México, publicada en I~ Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito.~
Federal, el veintinueve de junio de 1987, página 24, que a la letra dice:

~f

"FUNDAMENTACI~~ y MOTIVACIÓN.- Para que tenga
validez una resolución o determinación de las Autoridades
del Departamento-del Distrito Federal, se debe citar con
precisión el precepto legal aplicable, así como también las
circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emisión de ese acto; además de que exista una adecuación
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea,
que en un caso específico se configuren las hipótesis
normativas, requisitos sin los cuales, no puede

-;;;;;;;;
"""=====
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considerarse como debidamente fund!~p y motivado el
acto de autoridad".

También resulta aplicable la Jurisprudencia

,.,';:,'

':t
emit.da

-~~..~
<¡?-

por el Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer CirCl1{to,Séptima Época.
''Í

7:;
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial

~;-~

de la Federación. Tomo: 109-114, Sexta Parte. Página 124, que a la letra
. ,,~~~

dice:

"TRANSITO, MULTAS PORVIOLACiÓN AL REGLA~ENTO
DE.- Para que una multa por infracción al Reglamerito de
Tránsito esté debidamente fundada y motivada, se
requiere que se haga la descripción clara y completa ge la
conducta que satisface la hipótesis normativa y que sé dé
con absoluta precisión el artículo y la conducta
sancionadora. y sería inconstitucional mermar o anular la
garantía del artículo 16 Constitucional por razones de
aptitud o comodidades burocráticas, permitiendo la
imposición de sanciones con motivaciones imprecisas y
como en clave interna administrativa o con la mención de
varios preceptos o de varias fracciones, o de varios
incisos, o en reenvío a un grupo de infracciones sin
precisar con toda exactitud cuál fue la conducta realizada
y cuál fue la disposición legal aplicada."

Por tanto, procede se declare la nulidad de las multas impugnadas, al n.o

encontrarse debidamente fundadas y motivadas en términos de lo

señalado, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 1OO~

fracciones II y IV Y 102, fracción 11, de la Ley que rige a éste Tribunal yen

vía de consecuencia, queda obligado el SECRETARIODE SEGURIDAD'

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a dejar sin efectos la boleta de

sanción impugnada, así como a cancelarla del registro de infracciones

correspondiente y el TESORERODE LA CIUDAD DEMEXICO a devolver al

actor la cantidad de

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

•
10·.. •· ..

42
9

JUICIO N° TJ/III-16407/2024
ACTOR:

~

indebidamente pagada, lo antJ.'or en un término improrrogable de

quince días hábiles a partir de que q~de firme el presente fallo.
j

Por lo expuesto y con fundament+n los artículos 1, 25, 27, párrafo

tercero, 31, fracciones I y 111 de la ~,y Orgánica del Tribunal de justicia
!ji

Administrativa de la Ciudad de MéXit, y 92, 93, 94, 96, 98 Y 1DO,fracción
~"',

11, 150 Y 152 de la Ley de justicia Adjhinistrativa de la Ciudad de México,
1~;I
;~

RES 'E L V E
".~.

PRIMERO.- Esta instrucción es ctpetente para resolver el presente
;.'2

asunto, conforme a lo indicado en.f'I considerando 1 del presente fallo.

I,~;,
SEGUNDO.- No se sobresee el ~esente juicio, de conformidad con lo

,'1:."

se:

<~¡
señalado en el Considerando 11, ~ la presente sentencia.

J.4f"
.'~
!_'i:'_

,.-:: '~

TERCERO.-Se declara la nulid~~ de las boletas de sanción impugnadas,

en los términos y para los,ffectos señalados en la parte final del

Considerando 111 del presente'flllo.

'-;;_i

CUARTO.- Hágase del conoctrníento de las partes, que de conformidad

con establecido en el articuló 151, de la Ley de justicia Administrativa de

la Ciudad de México, no procede recurso alguno en contra de las

sentencias que ~ d~ten ~r'I'Jui(ios'seguidos en la vía sumaria.
. ,',
QUINTO.- A efecto d~\garantizar debidamente el derecho fundamental

de acceso a la tutela judicial, en caso de duda, las partes pueden acudir

-­=.....-=
=--=---=-
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ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los

alcances de la presente resolución.

SEXTO.- Se hace saber a las partes el derecho que lés asiste para recoger
~-.

los documentos originales que obren en el expediente de nulidad, en un

plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en que

surta sus efectos la notificación de este auto, en el entendido de que en

caso de no hacerlo se les tendrá por renunciado a ell~ y podrán ser

susceptibles de depuración.

SÉPTIMO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su ~oportunidad

archívese el presente como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado MAESTRO DAVID LORENZO GARCIA

MOTA Titular de la Ponencia Siete de la Tercera Sala del 1ttJbunal de,

hmr·:
Anw_';:';'J.:·
QUI;~
'fr

Justicia Administrativa de la Ciudad de México e instructor en ~ste juicio,

quien actúa ante la presencia del Secretario de Acuerdos quien autoriza y

MTRO.jUANjOS ELAY MARINEZ.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
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